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DIARIO CONSTITUCIONAL DE LA 
CIUDAD DE ZARAGOZA 

Del Domingo 23 de Diciembre de 1821. 

Santa Victoria y el Beato Nico las Factor. 
Las Cuareuta horas en las Fecetas, de 9 á 5 

ESPAÑA-
Havana 23 de octubre. 

Corren varias especies peregrinas. Ne sabemos 
si contar entre ellas la de envenenamiento del se
ñor Novelía. 

Según las últimas noticias de Veracruz el señor 
O-Vonojü está ya en Méjico al frente del gobierno, 
<> llámese pastel de su escehncia.—Aseguran que el 
% y entraron en dicha capital los Trigarantes, 

Valencia 15 de diciembre. 
E n la noche del 8 de este mes estando celebrán-

close en el pueblo de Onda la elección de diputa
dos á Cortes para la próxima legislatura, se espe-
aimentaron nigunos síntomas de descontento por 
] '.ríe de los enemigos del sistema , pero se dieron 
1 is (.iisposiciones convenientes y no resulto por en-
lonces novedad. Al amanecer del 9 fue asquerosa-
3,Knte ensuciada la lápida de la Constitución. Por 
t sia ocurrencia el alcaide D. Rafael Querol reunió 
i l ayuhtáfnieuto, y después de acordar lo corres*-
pondiente en averiguación de los atentadores, con
vocó el batallón de milicia local y corporaciones 
eclt.siásticas, en cuya presencia se abrid una vena y 
quedaron lavadas con su sangre las manchas de la 
lapida , como en manifestación del fuerte empeño 
con que deberán ser sostenidas las libertades que 
clh simboliza. Este hecho estraordinario y heroico 
en su línea 5 hace recomendable á dicho alcalde, y 
es el mejor ejemplo para contener en sus principios 
á los (m i ' . íp s del sistema y animar á sus decidi
dos defensores. 
—De los alistamientos hechos en la universidad l i 
teraria de esta ciudad para el curso de 1821 á 
^822, según el plan de 1817 , jívé interinamente 
jige . resultan los siguientes : 

E n teología 148. 
E n cánones y leyes 5 2 1 • 
E n medicina Z10' 
E n iiíosofía y matemáticas. 93^-
E n lenguas orientales 62. 
Y en gramática latina en las aulas 

tan solamente de la universidad. 

Tota l . 

T O 1 
O' 

2 I O O . 

Madr id 12 de díeiembri* 
Continua la sesión del 1 L dicUmhre. 

Pasemos de Gddiz i Sevilia, En esu cituia^ apare-; 

ten iguales escándalos á la faz de la Nac ión , y aun 
mayores, pues no se alega para ello n ingún no;nbra-
miento inaduiisible n i n ingún desaire recibi.'iu. A q u í 
no hay mas que por recibir noticias de C oiz se pide 
la formación de utra junta igual á la de G í d i z , y se 
forma en efecto; pera, s e ñ o r , |que junta! JNo es me
nester mas que ver la mezcla de que se couipooe , y 
se verá su monstruosidad. E l gefe político , la diputa
ción provincial y ayuntamiento son sus elementos como 
en C á d i z , y ademas el vicario general , un religioso 
que se reputa ciuJadano sin serlo, y otros que s e ' l l a 
man representantes del pueblo. Este cuerpo monstruo
so , desconocido por la k*y fundamer}tal y contrario á 
ella , hace uso del derecho de petición. Mucao se ha-
iíla de este derecho, pero,mucho se abusa de éi j el 
derecho de petición es el de representar, p' ro no el de 
faltar á la subordiuacioa debida á to la autoridad cons
t i tu ida mientras egerce sus facuitados den í ro de los l í 
mites prescritos en la ley fundamental. En este estado 
nombra el Gobierno un comandante general y un gefe' 
pol í t ico nuevos para S e v i l l a , y sus nombra m lentas 
son rechazados. N o se rechazan por sus pirsun^s , sino 
por quien ias nombra. ¿Podrá cxiólir íu-ieum algum» ea 
que solo porque las autoridades de un pueblo acojaiodaii 
á este , como sucede en Sevilla, no pueda el Gobierno 
removerlas? No sucedia mas en la decadencia del i m 
perio romano, en donde ios pueblos y la fuerza armada 
nombraban y dest i tuían los gefes á su antojo. ISio pue
de tampoco subsistir Estado libre en donde esto llegue 
á verificarse. 

Tales son los hechos y reflexiones que ofreee el dic
tamen de la c o m i s i ó n , único documentó á que nos 
podamos y debemos referir. E l Sr. Fiorez Estrada en 
lo único que no s>z ha separado de ia cueslion ha de
senvuelto una teoría nueva en po l í t i ca , cual es ia del 
derecho de insurrección. En vano se cita ia respetable 
autoridad de Bacon. Bacon no pudo hablar sino tía 
lo que hablan todos los publicistas , que es de ia 
insurrección ea masa de una nación entera ; entonces 
s í que es legí t imo el derecho de insurreccioa , pues 
las naciones enteras uo son rebeldes. Esta es una ver
dad que no puede ocultarse á los cenocimientos pro
fundos del Sr. Estrada, y bajo este principio el levan
tamiento del año 808 contra la invasión estrangera, 
y el del año 20 en favor de la libertad , haa sido le
g í t imos por habrrlos eg^cntaao la Nación en masa; 
la Nac ión no quiso en B08 sujeí-use ni ser cedria 
á n ingún cstrangero^ y se levanto ea masa contra bi 
cesión i ia mi juta Nación vio arrebaiadas .̂a 1Ó14 su^ 
libertades , con violencia sufrid hasta que hallo oca
sión oportuna de levantarse y r e c ó b r a l a s ; ¿ y quiere 
confundír i jamas estos dos " levantamientos coa las 
oeun.-eiuüaá de C.idiz y Sevilla? -

£1 Sr. Qviiro¿>-a, después Ue des.:ho¿ar sui H u b k s ^en-. 
timieatüs en farordel ^rd^i), ha dicho que no es ia oposi-



ckmJIa- autoridad de] gobierno, síao^la^ pfii'sonas de 
que este se compone 3 pero permitame S. S. que diga que 
ías personas en este caso no deben intervenir , y que 
solo se trata de la autoridad del Gobierno, autoridad 
que ha sido desconocida atacando la facultad 5? del Rey , 
quien puede nombrar los gefes militares y políticos, co
municando sus nombramientos por los conductos pres
critos por la Constitución, cualesquiera que sean estos. 
Las ordenes del Rey de que se trata se han comunica
do por los respectivos ministerios, y han sido desobe
decidas; luego no se trata de personas, sino de la au
toridad Real , la cual se ha desconocido. 

E l Sr. Gaseo ha seguido un camino diferente; en pri
mer lugar examinó S. S. una cuestión de principios, á sa
ber , sí estaba en las facultades de las Corles el tomar no
ticia de este negocio. S. S. ha creído que en él se inge-
¡rian las Cortes usurpando las facultades del poder judicial; 
pero sin duda no ha notado S. S. que las Cortes no van 
a dar sentencia en este asunto, sino que escitadas por el 
Gobierno, van á exponer francamente su dictamen, lo mis
mo que hacen en todo asunto que se les remite para que 
examinen sí hay & no infracción de Constitución; regis
tran los documentos , y declaran si se ha cometido 6 no 
tal infracción. 

L a comisión en este asunto ha creído que se podía po
ner remedio adoptando su dictamen, y asi lo propone á 
las Cortes-; ¿qué ataque hay aquí contra las facultades del 
poder judicial? Ninguno : las Cortes ni dan sentencia, ni 
aplican ó egecutan pena alguna; solo sí desaprueban , como 
no pueden menos de desaprobar, la desobediencia al Go
bierno , y en esto no hacen mas que manifestar su opi
nión , contestando al mensage de S. M. No son las Cor
tes las que acuden al Gobierno , sino que interpeladas 
por é l , tratan de poner remedio á los males de que aquel 
se queja por el despojo que se ha hecho de una de sus fa
cultades: ahí están los documentos ; juzgúese. 

E l Sr. Gaseo quiere que se exija la responsabilidad: 
esta es una cuestión por ahora vedada para nosotros, y en
traremos en ella con mucho gusto cuando sea tiempo opor
tuno. Ultimamente dijo el Sr. Gaseo que acaso la confianza 
que tieneü los españoles en la Representación nacional no 
biastaria para que el dictamen de la comisión surtiese el 
«fecto deseado. Los españoles tienen dadas repetidas prue^ 
tas de su confianza en el Congreso nacional: el pueblo 
español podrá ser extraviado por un momento; pero es 
bieft conocido su carácter de amor al orden y su sensatez, 

reconoce al instante la voz paternal de sus representan-
tés ; pero sí llegalse el caso de que fuese desobedecida en
teramente ; ¿qué consecuencias tan funestas resultarían? 
Los representantes de la Nación se sepultarían bajo sus 
ruinas y las de la libertad , que tantas pruebas han dado 
de amar. Cuando se unen al Gobierno las Cdrtes no es á 
los ministros, sino á la autoridad Real, que en el caso pre
sente se ha desconocido, y no pueden las Cortes menos de 
desaprobar una desobediencia que traería funestas conse
cuencias sí se consagrase en domina político. 

Habiendo hecho presente el Sr. presidente que había 
espirado la hora de prdroga, presentó el Sr.Cepero la si
guiente proposición , que fue aprobada. 

«Pido que las Cortes se sirvan declarar permanente la 
sesión hasta que se resuelva el negocio que se discute." 

E n su consecuencia se suspendió la sesión por cierto 
tiempo. 

Se volvió á continuar la discusión. 
E l Sr. Vadillo dijo: E l Sr. Muñoz Torrero dijo an

teayer que la causa del trono era distinta de la causa del 
ministerio: esta observación importante es propia de la 
sabiduría de S. S . , y por lo mismo procuraré reducirme 
en mí discurso al asunto que está en cuestión; pero de
biendo desenvolver los motivos que han dado ocasión al 
mensage de S. M . , en ninguna manera puede prescindirse 
de examinar algunos hechos que deben rectificarse. E l 
mensage que se ha presentado á las Cortes no lo ha sido 
Con aquella franqueza y extensión propias de un ministe
rio en un sistema constitucional, y que es necesario en las 
críticas circunstancias en que nos hallamos. 

Si la comisión ha entrado en el examen de las ocur
rencias de Sevilla, no ha sido porque las condene el men-* 

O) 
S3¿*e5 sino por la esposicion verbal del Sr. secretario 
N Guerra cuando lo 'presentó,ry es extraño' que no- se hi! 
cíese mención de Sevilla'cuando esí?.ba en k¿%é csso n-' 
Cád iz , ¿Por qué razón no se somete rodo j i n r o al cono
cimiento de las Cortes? En materias de Hacieuda todas &« 
obligaciones están desatendidas: en Ultramar vemos abu
sos escandalosos, escasos de noticias, y i as pocas desagra
dables ; y á pesar de eso no se Ies da la importancia Cqus 
á los sucesos de la desgraciada Cád iz : el pueblo de Cá, 
diz quiso manifestar sus sentimientos da gratitud á unhomr 
bre que rompió las cadenas de la esclavitud á costa de los 
mayores riesgos; en Cádiz se hizo una función cívica, en 
la que tomaron parte desde el último de los españoles has, 
ta el primero de los ciudadanos que había en aquella ciudad. 

En Cádiz se hizo esta función cívica con todo el orden 
que es imaginable; no hubo exceso alguno ; asistió á ella 
el brigadier Jaureguu.. sí , el brigadier Jáuregui , y no sa
bemos que haya otro motivo para deponerlo del mando 
que ob tenía ; pero en buena hora , si hay justos motivos: 
sepárese á Jáureguí del mando de comandante general de 
aquella provincia; en su lugar se nombra al marques de 
la R e u n i ó n : viene una represeníecion de ias autoridades 
de Cádiz contra este nombramiento: el marqnes tendrá sus 
cualidades ; pero esto no es ya de la cuestión : representa
ron las autoridades, y se dice que es i legal esta represen-
tBcion. ¿Quién ignora que el derecho de petición que tie
nen todos los que son ciudadanos y los que no lo son lo 
tienen también ías autoridades? Se dice que es contra el 
tírden pdbltco ; pero el derecho de petición qué pueda 
egercer hasta el último de los españoles, g no podrán eger-
cerlo también las autoridas de las provincias? En un 

asunto de tanto ínteres como el de que se trataba ¿no p o 
dían reunirse todas las autoridades y gefes , asi civiles 
como militares, para acudir al Gobierno y manifestarle lo 
que tuviesen por conveniente? Los diputados de Cádiz 
fuimos portadores de la representación referida el dia a de 
noviembre j el 3 de otra de S. Fernando , y el 4 dd 
otra de Jerez de la Frontera , que estaban reducidas á qua 
se mantuviese el brigadier Jáuregui en el empleo que se 
le quitaba , y caso que n o , que fuese una persona que tu
se las calidades prevenidas por las Cortes. 

Es verdad que el nombramiento del barón de-
Andilla se ha hecho con arreglo á la Constitución; 
pero también lo es que hay dos decretos de las Cortes 
que previenen que los destinos superiores no se den sino 
á personas que hayan dado pruebas positivas de adhe
sión al régimen constitucional , y que no se den á lo» 
que hayan intervenido en las causas llamadas de Es
tado. E l barón de AndilJa ha sido •presidente do 
una comisión militar en Valencia; y aunque no se 
sabe su voto en este par t icular , era bastante el ser
lo para que se mirase su nombramiento con mas cir
cunspección j no tengo nada con Jáuregui; solo soy ad
mirador de sus virtudes: tampoco tengo nada con An-
dilla; antes veo que ha dicho al Gobierno la verdal 
en los oficios qne le ha dirigido. 

Yo interpelo á los Sres. secretarios del Despa
cho , principalmente al de la Guerra y al de la 
Gobernación de la Península,á que nos digan si los d i 
putados de Cádiz fuimos los que entregamos al Gobierno 
las referidas representaciones, y si pedimos que se aten
diese á ellas, ya fuese nombrándose al brigadier Jáu
regui , d ya nombrando á otra persona de las mismaí 
cualidades de aquel. 

E l Sr. ministro de la Guerra : Asi es; pero no se-
hizo observación alguna aceica del barón de AndiH* 
y tal vez se hubiera nombrado al b r ígad ia r Jáuregui a 
no haberlo sido ya aquel general. {Se concluirá.) 

ídem 16. 
S. M . se ha servido nombrar comandante ge

neral de la provincia de Cádiz al general Ja ' 
cinto Romarate, y gefe político superior de Ia mis~ 
ma al coronel D. Joaquín Escario, que 1© ^ i 
la de Burgos. 



Algunos labradores que usan de su sana razónj 
que comparan el estado actual con el anterior, qué 
ven á cuantos están de contribuciones , y tienen 
presente lo que pagaban antes por todos títulos, y 
Jo que ahora se les exige, han ajustado cuentas y 
nos avisan que el feliz resultado de la abolición 
del medio diezmo es no solo cubrir la cuota que 
les ha cabido en el repartimieeto por toda contri
bución, sino quedarles todavía un beneficio muy 
considerable. Con esto se burlan de los detractores 
de la Constitución, y oponen el argumento irresis
tible de los hechos á los vanos sofismas de ciertas 
gentes que quisieran persuadirles que cuando mas 
paguen tanto mas contentos deben estar. 

Sabemos que ha llegado hoy un extraornína-
rio de Galicia con noticias de 13 de este mes. El 12 
habia entregado el general Mina el mando militar 
de la provincia al mariscal de campo D. Ramón 
López, subinspector de ingenieros, el cual habia 
dado á reconocer al Sr. Latre por comandante ge
neral de la misma provincia, habiendo precedido 
una junta de los gefes de la guarnición ; parece 
que todos los hechos asegur^ui que el general M i 
na ha procedido en este negocio, siguiendo las in
dicaciones y advertencias del espresado señor Latre. 

Sabemos también que todos aplauden la reso
lución del Sr. Latre de haberse salido de la Cora
na. A esta oportuna medida y á sus juiciosas y 
conciliatorias providencias se debe el que se hayan 
evitado inuchas conmociones, y el que la guerra 
civil ensangrentase tal vez aquella provincia. En 
cuantas esposiciones se dirigen al gefe político 
se nota la mas firme adhesión al sistema constitu* 
cional y un odio irreconciliable á la anarquía. Se 
ha conocido el peligro, y se han desengañado has
ta los poco afectos á la Constitución, de que ella 
sola puede salvarnos á todos de una disolución 
social. 

Conviene no disimular que las cosas han lle
gado á tal punto, que no pueden menos de con
cebir esperanzas todos los partidos del estado ac
tual de los negocios. Ellos se han reunido para in
troducir la desconfianza, para dividir á los hom
bres de unos mismos principios , y para evitar la 
acción del Gobierno en momentos tan críticos. 

No seria cstraño que los partidarios del despo
tismo empezasen á levantar planes para restablecer 
su imperio, y que con el nombre de anarquistas pre
tendiesen hacer odiosos para con los pueblos á to
dos los constitucionales. Este riesgo no existe en la 
provincia de Galicia ; pero los verdaderos amigos 
de la libertad deben estar alerta y sacrificar todas 
l^s pasiones y resentimientos , porque aquel mal 
puede esperimentarse en algún otro punto. La 
Union, la reconciliación , el olvido de miserables 
resentimientos causados por el calor de las dispu-
tas j y por temores recíprocamente infundados, es 
Sin duda lo que puede tranquilizarnos, unirnos y 
calvarnos á todos de los horrores que la menor 
indiscreción puede producir. 

La verdadera opinión publica de toda la pro
vincia de Galicia j los votos do todo» sus feabitantis 

( 3 > 
están consignados en la numerosa multitud de repr¿» 
sentaciones que dirigen todos los ayuntamientos, 
todas las corporaciones, y todos los cuerpos dei 
egército permanente y de la milicia nacional. Es
tos documentos se van á publicar, porque convie
ne contrariar las representaciones forjadas en dife
rente sentido. Constitución y obediencia á las auto
ridades que ella establace; esto es lo que quiereii 
todos los gallegos, y esto es lo que pide toda 1* 
nación. 

Idem 17, 
Es increíble el número de patrañas que han cor

rido estos dias por Francia acerca de las cosas de 
España. Las cartas recibidas por el correo de hoy 
hablan de acontecimientos ocurridos en nuestra ca
pital y en las provincias: unos que horrorizan 5 y 
otros que provocan á risa. A esta ultima clase per
tenece la noticia publicada por un periódico de Bur
deos , el cual, refiriéndose á cartas de España , ase
gura que el general Mina habia declarado libre ht 
entrada de géneros estrangeros en la Coruña, pa
gando un derecho moderado. ¡Qué poco conocen al 
general Mina los que le^ creen capaz de formar pro* 
yectos que se dirijan á la ruina de su patria, por 
cuya felicidad ha espuesto tantas veces su vida! E i | 
fin los franceses se empeñan en que hemos de ver
nos sumergidos en los horrores de la guerra civil , 
y nosotros nos empeñamos en hacer ver á la Euro
pa que sabemos consolidar la libertad sin sangre, 
y que somos dignos de servir de modelo a las de
más naciones. Veremos quien se sale con la suyaj 

Las mismas cartas desmienten en un todo las no
ticias forjadas sin duda por personas mal intencio
nadas , y difundidas acaso por otras poco cautas erî  
orden á acercarse tropas francesas á los Pirineos; 
Estos rumores, que se han esparcido tantas veces^ 
y siempre en dias críticos, han sido desmen
tidos en varias ocasiones en nuestro periódico. Ahora' 
volvemos á hacerlo, asegurando que es falso, f a l 
sísimo cuanto se ha dicho estos dias sobre el par
ticular. Falsísimo. ¿Qué mas claró lo hemos de de
cir? Y aun añadiremos que consentimos en que se nos 
tenga por cómplices de los estrangeros , y que se no» 
mire como á traidores, si la España llega á verse 
amenazada por algún punto y no nos apresuramos á 
ponerlo en noticia de nuestros compatriotas. Lo mis
mo haria el Liberal Guipuzcoano , á quien no pue
de ocultársele cualquiera disposición hostil que se 
tome en Bayona, y lo mismo harian todos loses-» 
pañoles que habitan en los pueblos de la frontera. 

Gentes de muy buena fe citan en apoyo de 
estas patrañas cartas de Bayona; y nosotros tam
bién podemos citar cartas de aquella mism i ciudad 
que las desmienten, y aun personas que llegan to
dos los dias , y que nada de aprestos militares han 
visto ni oido , ó por mejor decir , que han visto y 
oído todo lo contrario. Ademas, ¿no sabemos que 
casta de españoles hay en Biyona? ¿Y no es natu
ral que tengan interés en alarmaraos? Ellos, y otros 
como ellos que hay en Paris son los que sostíenea 
este tráfico de mentiras con otros como ellos que por 
desgracia viven entre nosotros. Ellos son los que in 
tentan en Francia desconceptuar á los españoles., 



táiciendo qcie estamos metidos en una guerra 
civil espantosa 5 y que conspiramos contra la reii^ 
gion y contra el trono, y al mismo tiempo escri
ben á los confidentes que tienen por acá, que toda 
ia Europa se arma contra nosotros, y que ya es
tán en marcha ios egércitos que vienen á destruir 
la constitución. ¡Insensatos! La constitución se man
tendrá á pesar de todos vuestros esfuerzos , y ios es
pañoles conocera'n la intención con que forjáis tales 
Sneatiras 5 y pagará con el desprecio, yaque no 
pueda de otro modo, vuestros criminales deseos. 

(Universal.) 

Estracto de una carta de Gerona del 16 de Diciembre 
He 1821. 

E l 14 antes de rayar el dia entraron en esta 
unos 400 facciosos se apoderaron de la guardia 
del principal del cuartel de cahalleria de los portales , 
y atacaron la guardia de la cárcel p a r a soltar los 
presos , pero á cubierto de un rastrillo de hierro qne 
la defiende, hicieron un cabo y cuatro soldados que 
estaban de guardia , vivo fuego que les hizo desistir 
de la empresa: al mismo tiempo empezaron á hacerles 

J'iiego de las ventanas , pudieron reunirse algunos mi-
liciams , y atacándoles por todas partes les obligaron 
A huir precipitadamente, de manera que muchos salta
ron por la muralla. A mas de los que estaban dentro 
¿e descubrieron en la dehesa cosa de 150 y según no
ticias posteriores eran muchos mas los que de varios 
pueblos venian que esperaban el toque de la campana 
de la caíeddal y como no pudieron llegar al campana
rio , por que los campaneros no abrieran la Iglesia no 
comparecieron, era tan grande el trastorno que parecia 
el dia del juicio : quedaron 5 muertos tres presos de 
los del principal que hoy á las 3 de la tarde pasan 
dos por las armas ; y 9 mas que prendieron quedan en 
í a cárcel; ni milicianos ni paisano alguno de la ciudad 
lía padecido. 

Hasta ahora no se sabe quien es el caudillo de esta 
Tn.uiada de anti-constitucionales , que seguramente te-
3¿ian las ideas , o intenciones mas viles ; se están ha
ciendo averiguaciones, han venido los milicianos de va
rias partes de refuerzo, se hacen salidas por la Co
marca , á ver si hallan gentes reunidas.—Gerona ha 
acreditado muy bien su entusiasmo y firmeza á favor 
del sistemx que nos gobierna. A D i o s . ~ T . H. 

N O T I C I A S P A R T I C U L A R E S . 
L a ciudad de Fraga ha dado para los desgracia

dos habitantes de Mequinenza 240 rs. vn. que se in-
vertieron en maiz, 200 panes, 3 fanegas de trigo que 
se.redugeron á pan, 3 fanegas de judias , una porción 
de ajos y cebollas , un pedazo de tocino y unos paños; 
él pueblo de Osso fanega y media de j u d í a s , una f a 
nega y 7 almudes de maiz, 2 fanegas 1 o almudes de. 
trigo, 10 rs. vn. invertidos en panizo y 14 Hbras y 
media de pan; Chalamera una fanega 8 almudes de 
^/7o0i 5 almudes de judías , 30 libras de pan y 22 ' 
r s . vn. con que se compró maiz; Pina 6 cahíces de 
trigo, 2 arrobas y media de pan, 4 arrobas de cebo
llas, 24 ielem de patatas, 3 docenas de calabazas, f a 
nega y media de jud ías y garbanzos , una cabeza de 
cerdo, 100 cántaros de vino y 450 rs. vn. en dinero; 
JeJsa 128 rs. vn. 12 m i s . , 4 caldees, 3 janegas, 4 a l 
mudes de trigo, 2 fanegas 7 a l m u d y medio de j u 
d ías , una fanega medio almud de garbanzos, 5 fanegas 
de panizo, 77 arrobas de patatas, 8 arrobas de cebo
llas y 17 calabazas de invierno. Loor eterno á las 
juntas municipales de Sanidad y Ayuntamientos cons
titucionales de los espresados pueblos, que sensibles á 
las desgracias espantosas de los mequinenzanos, se des-
& ( < , / „ „ ..... ^.tr...;:/mei¿te p a r a dulcif iwfl í is ds algún 

( 4 ) 
modo por medio de estos voluntarios donativos, n C i r u 
.presidente üt la Junta superior de Saniáíki n Jktttnvm 
:Que raí t ó. 

A V I S O . Se Gontiniia todos los dias ja den^s^ác ion 
tde ia útil y divertida maqnina h i d m / l i a i • ueva in
vención , y figuras de moviiuiento propio, que hacen «Us 
raras y agraciadas habilidades. Se acudirá t n la pbza 
del Garmen en la casa pintada , por la larde á las tres 
y cuatro. A real de vellón y pur los asientos no se 
iieva nada. 

Se han prorogado para el limes 24 d>e hs corrien
tes á las diez de su mañana en las casas y sala Q • 
sisiorial, por uno, dos ó tres años , los arriendos .de la 
casa llamada del Precio t n el Mercado , y los atre
chos del pescado fresco y salado, redes y romana, per
tenecientes ú los Propios de t i t a ciudad. Loa que quie
ran dar sus proposiciones podrán egecuíu/lo hasta di-
jeho dia y hora en la secretaría del Escmc. Ayunta
miento, donde se les enterará de fas pucivs y COÍ:C!I..LO-

nes con que ha de procederse d la subasta; en la inte
ligencia de que se han de presentar y constituir en el 
neto los fianzas correspondieniee por las penonas á 
cuyo favor quede. Zaragoáa 22 ile dicie/tihrti de 
i Ü 2 i . — D e acuerdo del JSscmo. Ayun amitt/io, Grego
rio Ligero, secretario. 
Precios á que se han vendido los jautos en el Almudi 

de esta oiudod, desde ti 16 i d #2 dtl corriente. 
La anega de t r igo de 14 á rs* vn. La de ceba

da de 9 a g y medio i d . 
Habiéndose aprobado por t i £ r . Intendente de esta 

provincia el primer remate de un campo de 7 catees 
3 arrobas; 3 cuartales, un almud de ¡¡erra, de ea~ 
vida;, llamado de la Cruz , en ti que-se huílansin 
cultivo un caiz , y a r r ó b a s - , procede/ire del esclin-
guido Monasterio de Sia. Fe , vencido, en su pri
mer remate, en la cantidad de sil. tvsucion ascen
dente á 2365 rs. 21 mrs . , y señalado él termim 
áe los diez dias ¡jara cada una de las mejoras del 
cuarto , diezmo, y tnedio diezmo: se cita por el pre-
sinte p a r a que h s que quieran haoerlus ¡o veri-
fiiquen en el termino prefijado pura ruda una de cllus^ 
que se admit irán con las pujas que en su caso se 
hicieren á. la llana durante el completo - del respectivo 
iérmino hasta el acto de conclusión de los remates los 
gue se harán á saber : el del cáarto , e/ 3 r del cor
riente ; el del diezmo el 11 de Enero de 1822 , y el 
d t l tnedio diezmo en el fe 2' del misino; todos'4 m 10 
de la mañana en las casas consistoriales de esta ciu
dad. Z a r a ^ o z i 20 de Diciembre de 1 o i . — Joaquín 
Fernandez Compani.~Por su mandado—José d é L a -
torre. 

Venta. A voluntad de su dueño se vende la casa 
posada sita en el lugar de Valmadrid : darán razón 
¿n la calle del Temple mim. 13. 

Francisco Fernandez, p l a z a de Sta. Marta, tiém 
ne una porción de velas buenas por cotrr.sion á 50 rs* 
vn. por arroba; jamones dulces añe jas y nuevos, cho
rizos estremeños , catalán de V i c h , manteca de vaca^ 
ternera, baca y carnero, lomo de cerdo, cecina, zaleciSy 
lana lavada, y quesos ^ todti con equidad. 

E n la calle Castellana núm. 97 , casa de Costa , se 
empezaron á vender desde el dia 22 ¿Id corriente a os 
cubas de vino viejo , de exceleiUe gasto, á 4 reales d 
cántaro ; sin ramo : 3 también se venderá nuevo a 3 
reales, bien hecho y de superior c di J a d : es d j labrador. 

E n la calle de la Cedacería núm^ í», se venden- cho*: 
rizos d(f Evtremaduru frescos y (¿nejos de superior 
calidad, manteca fresca de Fiandes, i d . de vaca fresco, 
queso fresco de ¿Lolauda de la mejor ca: i dad, patatas 
de M á l a g a y otros efectos, iodo c&n la mayor equidad-

E n tu calle del Port i lh núm. 12, se venden casta
ñas áe la vera á 20 rs. -vn. la arroba. 
Zaragoza: E n la imprantu del hospital de Gracia* 


